
  

EACTUDA : 

PROTOCOLIZACIÓN 

DE: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA ASPEN GLOBAL 

INCORPORATED DEBIDAMENTE APOSTILLADO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

QUITO, 29 DE ABRIL DEL 2094 

Escritura: 2014-17-01-30-P003127 

CVA 

DI 3 COPIAS 

  

Mac. Y, . Derio OÁndruado Ayolbaro 

ONotario 

>



MEYTHALER £ ZAMBRANO 

ABOGADOS 
  

Quito, 29 de Abril de 2014 

Doctor 

Dario Andrade Arellano 

NOTARIA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

De mi consideración: 

María Isabel Caicedo, abogada en libre ejercicio profesional, amparada en el artículo 

18, numeral 2 de la Ley Notarial vigente, solicito se sirva incorporar dentro del 

protocolo de la Notaria a su cargo, los siguientes documentos: 

- Fiel copia del Certificado de existencia legal de la compañía ASPEN GLOBAL 

INCORPORATED., debidamente apostillado. 

Solicito se otorguen tres (3) copias certificadas de la escritura pública. 

A 

       
DAL 

    

Ala, Isabel Caicedo M. 
L_mMAT.27-2012-720 F.A. 
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(Regulation sz 2d 

FORM    
Republic of Mauritius 

CERTIPICATE OF INCORPO TIÓN 
(section 24 ofthie Companies 401 2001) 

078138 

CUGBL 
Company No. : 

Jihis ie to contily that 

Aspen Global Incorporated 

is on and from the 21st day of February 2008 

incorporated as a “Private Company limited by shares. 

Oiven undes muy Band and Leal of office in 

February 2008 Port Lovis, Mauritius on tie 4% day of 

DE THE ORIGINAL 
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|, the undersigned, do hereby certify that the overleaf signature marked with two asterisks (2*) ls the 

true and genuine signature of Mr, Arseen Ramphul, Notary Public, of Port Louis, Republic of Mauritius. 

Given under my hand and seal of the court, 
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Traducción Pública 

Compañía N”: 

MEYTHALER £ ZAMBRANO 

ABOGADOS 
  

SEXTO PROGRAMA 

(Regulación 3(2)(a) 

FORMULARIO 1 

[Escudo] 

República de Mauritius 

CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN 

(Sección 24 de la Ley de Compañías 2001) 

078138 

C1/GBL 

Este es para certificar que 

Aspen Global Incorporated 

Es en y desde Febrero 21 de 2008 

      
    

. E La CÍA, 
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BO QUITO A > E 
EMAGEAS 7 

no 
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Incorporada como una Compañia Privada de acciones limitadas. 

Dado bajo mi firma y sello de cargo en 

Port Luis, Mauritius en Febrero 21 de 2008 

[Sello de copia fiel] [Sello de Notaria Pública] [Sello del Registro de Compañías de 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josuelh González 10mo Piso. 

Mauritius] [Firma idegible] 

S. Packiry P. Chinien (Sra.) 

Registro de Compañías 

Telfs: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 
Web Site: www.Imzsbogados.com Mail: info(wimzabogados.com 

Quito - Ecuador 
 



MEYTHALER € ZAMBRANO 

ABOGADOS 
  

EN LA SUPREMA CORTE DE MAURITIUS 

Yo, ..SHEHU M.S. BALARAM...Secretario de juez, por la presente certifico que el 

dorso de la firma marcada con 2 asteriscos (**) ha sido comparada por mí con la 

firma espécimen / ejemplar del Sr. Arveen Ramphul, Notario Público, y ha sido 

hallado idéntico. 

[Firma ilegible] 

Secretario de Juez. 

Este 15 de Abril de 2014 

(Firma ilegible y Sello del Ministerio de relaciones Exteriores] 

EN LA SUPREMA CORTE DE MAURITIUS 

Yo, el firmante, por la presente certifico que el dorso de la firma marcada con 2 

asteriscos (*”) es la fiel y genuina firma del Sr. Arveen Ramphul, Notario Público, 

de Port Louis, República de Mauritius. 

Dado bajo mi firma y sello de corte, 

[Firma ilegible] 

Juez 

Este 16 de Abril de 2014 

[Sello de nombre] 

[Sello de Apostilla:] 

APOSTILLA 

(CONVENSIÓN DE LA HAYA DEL 5 DE OCTUBRE DE 1961) 

1. PAÍS: República de Mauritius 

2. ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO HA SIDO FIRMADO POR: 

[Escrito legible] 

3. EN SU CAPACIDAD DE: 

Juez 

4. LLEVA EL SELLO DE: 

Avenida 6 de Diciembre No. 2816 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González 10mo Piso. 

Telís: PBX (593-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 
Web Site: www.]mzabogados.com Mail: intoGGiim, ados.com 

Quito - Ecuador 

 



MEYTHALER £: ZAMBRANO 

ABOGADOS 
  

La Suprema Corte 

CERTIFICADO 

5. EN Pont Luis 

  

6. ALOS 17/04/14 / 

7. POR: [Escrito ilegible] / 

8. NO: 7506/2014 

9. SELLO:(Sello ilegible] 

10. FIRMA: [Firma llegible] 

SECRETARIO PERMANENTE DE LA OFICINA DEL PRIMER MINISTRO. 

Yo, Maria Victoria Jurado Torres, con cédula de identidad No. 1802088276, 

ecuatoriana, de profesión Traductora Pública de Inglés, certifico que lo que 

antecede es traducción fiel al español del documento redactado en idioma inglés 

al cual me remito a todos los efectos. Quito, 21 de abril de 2014. 

    
   C.I. 180208 

  

Avenida 6 de Diciembre No, 2836 y Paúl Rivet, Edificio Josueth González ¡(mo Piso 
Telfs: PBX (5393-2) 223-2720 Fax: (593-2) 256-8613 
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«TA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y RUBRICA.- En la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy día, VEINTITRÉS (23) de ABRIL 

del año DOS MIL CATORCE (2014), ante mí Doctor Darío Andrade Arellano, Notario 

Trigésimo del Cantón Quito, comparece:- la señorita MARIA VICTORIA JURADO 

TORRES, soltera, por sus propios y personales derechos; la compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, inteligente en el idioma español e inglés, portadora de 

la cédula de ciudadanía número:- uno ocho cero dos cero ocho ocho dos siete guión seis 

(1802088276), domiciliada en este lugar, legalmente capaz, a guien de conocerle doy fe, y 

juramentada que fue en debida y legal forma, dice que reconoce como suyas propias la 

firma y rúbrica puesta en la TRADUCCIÓN que antecede, manifestando que esta firma y 

rúbrica son suyas y que son la que utiliza en todos sus actos públicos y privados.- Leída 

gue le fue la presente acta a la compareciente, se ratifica en ella y firma al pie de la 

misma, junto conmigo, el Notario, de todo lo cual doy fe.- Esta diligencia se llevó al efecto 

al amparo de lo dispuesto en el Artículo dieciocho numeral nueve de la Ley Notarial.- 

CVA.- DILIGENCIA: 2014-17-01-30-D 

  

EL NOTARIO 

    

Msc. Dogo. Dato Ordo OAnolla ro 

Q/! Votado



  
Quita, 24 de febrero del 2014 

CERTIFICADO 

La Detegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, 
extiende el presente certificado provisianal. e las Elecciones Seccionales 
del 23 de febrero del 2014; ...- 

Al señoría): [E YG dl Ls 
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O A Portador (a) de la cédut 

Válido por 90 días para cualquier. trámite 
al certificado de votación. o 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

JONIZ o 
A 

Edmo Muñoz Barrezueta 
a, 

Mo. 007443 SECRETARIO DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SO EA 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ” 

 



RAZON DE PROTOCOLIZACION: A PETICIÓN ESCRITA DE LA ABOGADA 

MARIA ISABEL CAICEDO M., CON MATRICULA PROFESIONAL No.17-2012-720, 

DEL FORO DE ABOGADOS, EL DÍA DE HOY EN El REGISTRO DE ESCRITURAS 

PÚBLICAS DE LA NOTARÍA A MI CARGO, EN OCHO (08) FOJAS ÚTILES 

INCLUIDA LA PETICIÓN PROTOCOLIZO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA ASPEN GLOBAL INCORPORATED DEBIDAMENTE 

APOSTILLADO.- 

QUITO A, VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

El. NOTARIO 

  

NOTARIO TRIGESIMO DEL CANTON QUITO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MÍ DR. DARIO ANDRADE ARELLANO, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTON QUITO, EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

DE LA COMPAÑÍA ASPEN GLOBAL INCORPORATED DEBIDAMENTE 

APOSTILLADO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, EN QUITO A 28 DE ABRIL DE 2014.- 

El, NOTARIO 
LD. 
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